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1. Induir en el anexo l, lista 2, del citado De<:re!o, el hexil
clorofeno en los siguientC3 términos y condiciones:

Número; 14 (bis),
Producto: HexacJorc.f,""no.
Prohibido para otro uso que: Externo,
Prohibido a partir de, 0,75 por 100, observaCÍones: como bac

tericida. 0,1 por 100, observaciones: como conservador.

2. Asimismo incluir el hexaclorofeno en la lista de produc
tos qu"e figuran en el anexo 11 del mismo Decreto.

3. De acuerdo con los resultados que se obtengan en los
estudios que se están f'fectuando, esta Resolución podrá ser
modificada.

Lo digo a V. S. pala su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 22 de enero dé 1972.~EI Director general, Jesús Gar

cía Orcoyen.

Sr. Subdirector genera! de Fa.rmacia.

MINISTERIO DE· TRABAJO

ORDEN de 27 de enero de 1972 por la que se am·
plia la Comisión Nacional de Trabajo Femenino.

Ilustrísimos señores;

Por la Orden de 6 de diciembre de 1971, en aplicación de la
disposición adicional primera del Decreto 2310/1970, que regula
Jos derechos laborales de la mujer trabajadora, fué creada la
Comisión Nacional de Trabajo Femenino, estableciéndose su
composición, a la vez que se determinan las funciones qua se
le atribuyen. La conveniencia de incorporar a dicha Comisión,
para su mejor eficacia representantes de todos los Organismos
interesados yde contar con la asistencia de un número sufí
dente de expertos en la materia que cooperen a los fines de
la aludida Comisión, aconseja incluir en la misma a un repre
sentante del Patronato de Protección a la Mujer y de incre
mentar de tres a cinco los miembros designados por estE; Mi
nisterio entre persona., altamente especializadas.

En su virtud, este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo L" De la Comisión Nacional de Trabajo Femenino,
establecida por Orden de 6 de diciembre de 1971, formarán parte,
además de las representadones que en su articulo 2.<> se seña
lan, un representante del Patronato de Protección a la Mujer.

Art. 2.° En la propia Comisión se integrarán cinco miembros
designados ppr el Ministro de Trabajo entre personas de reco
nocido prestigio y soivencia en las matérias propias de la Co
misión, en vez de los tres que señala el mencionado artículo 2,"
de la citada Orden de 6 de diciembre de 1971.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 27 de enero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de enero de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 3220/1971, de 23 de diciembre,
que aprobó la estructura orgánica del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ClRYDAJ.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 3220/1971, de
23 de diciembre, por el que se aprueba la estructura organica

" 1'"

del Instituto Nacional de Ref>Jrma y DesarroiIo Agrario, y en
uso de las facultades conferidas por el artículo 15 del mencio
nado Decreto para -dictar las dispos.iciones que lo comple
menten,

Este Ministerio, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, ha tenido a bien disponer;

Dno.-la Presidcncict. y la Secretaría General del IRYDA ten~

drán adscritas. para eÍ cumplimiento de sus funciones, las sí~

guientcs unidades:

1. PRESiDENCIA

Los Jefes de los Gabinetes Técnico y de Derecho Agrario es..:
t.arán asistidos en sus funciones por un adjunto, que tendrá la
categoría de Jefe de Sección.

II. SECRETARíA GENERAL

A.-Servicio de PlanificaCión.

Dependerán directamente de este Servicio las siguientes uni
dades:

al Sección de Estudio!: Previos.
bJ Sección de Planes.
o) Sección de Programas,

B.-Servicio de Proceso de Datos.

Depend('ran directamenl€ de esto Servicio las siguientes uni
dades:

a) SeCCÍón de Analisis y Explotación.
b) Sección' de Información Estadística.

C.-Servicio de Revisión.

Depend€úm directamente de este Servicio las siguientes unI.
dades:

a) Sección de Inform'2·s Técnicos.
b) Sección de Revisión del Procedimiento Administrativo.

Dos.-Las Direcciones del IRYDA tendrán la siguiente estme-;
tura orgánica:

L DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Dependerán directamente de la Dirección de Administración!
además de la Dírección Adjunta. las siguientes unidades:

al Sección de Gestión del Patrimonio.
b) Sección de Personal
el Sección de Presupuestos y Contratación.
d) Sección de Asuntos Generales.

II. D¡RECcróN DE EQUIPOS MECÁNICOS

Depended de esta Dirección el Parque de Maquinaria, que
tendrá una Subjefatur"l. con nivel orgánico de Sección.

Dependerán igualmente de la Dirección de Equipos Mecáni·
cos las siguientes Secciones:

a) Sección de Adquisición y Prestación de Maquinaria..
b) Sección de Aguas Subterráneas. .
el Sección de Cartografía y Análisis de Suelos..

JI[. DmZCCIóN DE ESTRUCTURAS AGRARIAS

Dependeran directamente de esta Dirección, además de la
Dirección Adjunta. las siguientes unidades:

al Sección de Adquisición y Redistribución de Tierras.
b} Sección de Ordenación de la Propiedad.
el Sección de Programas Obligatorios y Mejora de Explo.,;

taciones.
dJ Sección de Régimen Jurídico de la Tierra.

IV. DIRECCIÓN DE OBRAS y MEJORAS TERRITORIALES

Dependeran directamente de esta Dirección, ademas de la
Dirección Adjunta, las siguientes unidades;

al Sección de PrOyectos Generales.
bl Sección de Arquitectura.
el Sección de Ejecución de Obras.
d) Sección de Liquidación y Conservación de Ob1"SS!

l'
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V. D1RECClÓN DE ASJSTBNC1A EcONÓMlco--Socl,lL

Dependerán directamente de esta. DlrecciQll" además de la
Dirección Adjunta, las siguierttesunidades:

al Sección de Mejora del Medio Rural.
bJ Sección 'de Prestaciones a Empresas IndiViduales.
el Sección de Prestaciones a Entidades y Có:nceSionarios.

Tres.-La Asesoría Judwca informara: en de~o. previa
propuesta de ·la unidad a la que corresponda elllSUl1to. -en todos
los casos-en que el informe sea pre<:epthropot cUsposiciún legal
reglamentaria y cuantas vecEI$;elPresidente o e~ Secretario
general del Instituto estimen necesario o·conveniente conocer
su dictamen en asuntos s.ometidos· a la decisión de dichas auto~

ridades.
CUatro.-La Intervención DeJe~day la Oficina i:l'Er Contabm~

dad del Ministerio de Hacienda. constituyen una sQla unidad
administrativa, adscrita a la Presidencia, -con las funcióJH'i:s que
le atribuyen las disposicíones vigentes.

Disposición transitoria

Las unidades de ámbito supraprovincial,actualmente existel\~

tes en 10$ Organismos integrados en el lRYDA, Sé adaptarán
a la estructura orgánica _de las Divisiones Regionales d{H Mi~

nisterio de Agricultura.
En tanto no haya sido establecidadü;ha. -estructura, la Prc~

sidencia del lRYDA podrá cOl1s~ituir,cohcarácte.r:Wovi$ional,

Jefaturas de ámbito supraprovincial, de las ·que dependerán los
actuales Parques Regionales de ~aqujnaria.

Disposic!ónderogátoria-

Quedan derogadas CUantas disposiciones de igual o,,)nferior
rango se opongan a la presente,que entta:t".i ~n vigor al día
siguiente de su publicac:'6n en el' "Boletín Oficial dé-l Estado~.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos>
Di06 guarde a VV. II. muchos añO$;
Madrid, . 28 de enero de 1972,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma.' y DesarroHo ,Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 128/1972, de 13 de enero. por el que se
aprueba la Resolu.ción-tipo para la fabricación en
régimen de COi1s:trucciónmtxt4 ,de tri.turadores gi,
ratorios de. ejevertic~parQ,. minenzle~'$QHdo$, cQn
peso unitario sUperwra120. 'tonettu.tas 'n1;~Ulicas }'
capacidad de .. producctón c0m.pr~ndi'cf!i.~'tte. 700 .y
1.{)(J() Tmlh.# partiendodeb~q~$-de-V9lurnen com
prendido entre 0,9 y 1,5 .m' (P,A.' 84,58-"8).

El Decreto~ley número sieteJtnilnove~eIlt,()s'sesel:l'tay siete,
de treinta de junio, estableció las bases,d~~rrolladaSposterior..;
mente en el Decreto dos mil cU$trocientos setenta. y. dos/mil
novecientos sesenta y siete, de cii:lco:·cie()c~ubre,parlit, la regu
lación de las concesiones de bouifioocioi'lElS;'4rancelariaa a bienes
de equipo. en régimen de constr\lcci0ll:rnuta.

Dado el actual esta.d,o de Pl"OgTe:so de ·la industria ,espai'iola
es factible abordar con toda garantía 'la fabriCación de triturado~

res, giratorios· de eje vertical.
Su fabricaci6nposee unevidente:inJerés econmníco-social, por

cuanto supondrá un aumento de'ttues:tro'nive-l técnjco·y una
reducción de nuestras importaciones, con el consiguiente 'mejo
ramiento de la balanza comerdaly de'Pagos~

, Para la fabricación de los trituradoresiPT"a,torios de ejever~
bcal es Decesaria la importación de dete:nninadas'pat,t~,piezas
y elementos ,de los que no existe fábricaciónnacional~':perosin
que la proporción de elementos nacionales, 'en 'elc~)Olunto sea
inferior a los porcentajes que desj;t1JéBseest~bl'ecen.

El. Decreto-ley mencionado. en. S'll Seccipl1.II~" )lrti8l1Q. puarto.
dispone que para gozar de las· ba~ificaclones'ILml1~l~$;Spre
vistas en el mismo es necea¡arioque sea.prue1Jé tn>:tpecreto
una resolución-tipo para cada equipo o conjunto'de'bij3ne$ 'de
equipo!

Se. han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto q:ue desarrolló 'éste .yse-htín obtenido todos los in
formespreteptivos, por:lo que proC:édedictar la necesaria reso
lución-tipo para la fabricación detrtturadores giratorios de eje
vertical.

-En su virtud. a propuesta del Ministro de. Comercio y previa
deliberación dél ConsejO de Ministros en su reunión 'del día siete
de >ene-ro de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta acordados' por el Decreto-ley número siete, de treinta
de junio de mil novecie-ntos sesenta y siete, a la fabricación.
bajo este régimen. detrttUr$dores giratorios d,e eje vertical para
minerales sólido&, con peso unitario superior a ciento veinte to
neladas m.étrtcasycapacjdad de Pl'od\J.cción oomprendida entre
seteci~ntas y mil toneladas métricasihora. partiendo de· bloques
de volumen comprendido entre cero coma nueve y uno coma
cinco metros cúbiCO$, con ungrpdo minimo de nacionalización
del sesenta y cinco por tiento.

Articulo segundo."":"Las partes. piezas y elementos que se re
quierátl importar para ser incorporados a la fabricación nadonal
gozarán de' una bonificación del noventa y cinco por ciento de
los derechos arancelarios que" les correspondan.

Articulo tercero ......cada resolución particular que apruebe la
Dirección General de Polf,tica Arancelaria e Importación. previa
calificaciÓlide'la Dirección Gene-ral de Industrias Sideromctalúr~

gicas Y, Navales•. desCribirá . técnicamente y detallara en f(lrma
suficiente las partes, piezas y element08que puedan importarse,
gozando de la bonificaCión que otorga el articulo segundo del
presénte Decreto.

Articulo cuarto.-EI valor de l~s ,partes, piezas y elementos
que se.lmporten<:on ·bonificación arancelaria para su incorpora
ción a la fabrlat(:Íón' nacional baj<:tel régimen de construcción
mixta de. trituradores giratorios de: eje vertical para· minerales
sólidos no excederá en su totalidad del treinta y cinco por .ciento.

Articulo 9uinto,~Ptlradé~rminare,5tosporcentajes,se t9mará
en considerAción él valor GIl''; másda:rechos arancelarios. Impues
tos deCornpensaci,ón de Gravámenes Interiores y demás gastos
hasta pie de fábrica. para los. aMic1jl()s extranjeros que Be im
porten,y el preCio de coste, ,para ~lconjunto fabricado en régi
men de construccJónmixta, con exclusión del coste del montaje
del mismo en sU emplazartliento.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para
que, a través de su Dirección General de Política Arancelaria
e ImpoTtación, fije en cada, resolución ,particular que apruebe
y a la vista de la calificaci6n 'que de la misma haya hecho
la Dirección General de Ihdustrias Siderometálúrgicas y Navales
los- porcentajes de cada parte, pieza y elemento que se autoriza
importi.tt con bonifica.ción arancelaria. sin que la suma global
de estos porcentajes exceda del total R,utorizlldoen la resolución
tipo.

Artículo séptimo.-A los efectos dé cómputo de porcentajes,
se considera' como producción nacional exclusivamente la que
en forma indudable lo Sea y aquellos elementos que se adquie
ran en el mercado nacional yque asu lrnpot'taciqll han quedado
nacionalizados. siendo prácticamente imposible distinguirlos de
los auténticamente nacionales.

Artículo octávo.-l.as resoluciones particulares que se otor
guen con base 'en está :rtllso]ución-tipo· podrán establecer. si se
juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termina
dos de- origen extranjero que' puedan incluirse en la fabricación
nacional con la consideración de nacianalesy-. por consiguiente,
sin incidir en el porcentaje previsto 'de los elementos extranje
ros autorizados. a ser importados ,con bonificación arancelaria.

Articulo ii<lveno>-',Apartir del momento en que entre en vigor
la primera resolución particular para la fabricación mixta de
trituradores giratorios de eje vertical no se concederán nuevas
bonificaciones O' exenciones arancelarias para los tri turadores
giratOrios- a'que se refiere la resolución particular, a través
de 10B 'programas de acción concertada, como de los Polos de
Promoción 'y:DesarroUo. Centros deZónas de Interés Turístico,
Empresas de' Interes Nacional, Sectores Industriales o Agrarios
de tutéres Preferente o Zonas Geográfi-eas. de Preferente' Locali
zación Industrial, Red del Fria, Ley'de Hidrocarburos y cua
lesquiera otras tompréIldidas'en disposiciones de carácter ana
logo.'

-- -------------.,.,""'''I,.,.,..III~


